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CONSTITUCION DE UNA En la Ciudad de Caluma, Cantón del 

COMPAÑÍA DE mismo nombre, Provincia de Bolívar 

RESPONSABILIDAD LIMITADA República del Ecuador, hoy día 

OTORGADA POR: GLADYS _ftrece de Julio del año dos mil 

JUDITH BONILLA _doce, ante mi Abogado Germán 

    

   
     
    
   

ESPINOZA Y OTROS Benavides Abril, Notario de este 

CUANTIA: $ 10.000,00 Cantón. Comparecen al otorgamiento 

E la presente escritura pública los señores: A) GLADYS JUDITH 

3 ONILLA ESPINOZA, ciudadana ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

CN, 
«| pyil : divorciada, domiciliada en la ciudad de Guaranda; B) HITLER 

MEDAL E, 
RA UE¿ARREGUI RIVADENERRA, ecuatoriano, de estado civil casado , 

"RP PUGESÍ, de edad, domiciliado en la Ciudad de Guaranda; y, EDWIN 
   

ISRAEL CAMBO CAMPOVERDE, ecuatoriano , mayor de edad, de 

estado civil soltero , domiciliada en la Ciudad de Quito , legalmente 

capaces para contratar y obligarse. Los comparecientes me presentan para 

que eleve a escritura pública la minuta cuyo tenor es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

incorporar una de CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, de acuerdo con las siguientes clausulas: 

PRIMERO.- COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública los señores. A) GLADYS JUDITH BONILLA



ESPINOZA, ciudadana ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

divorciada, domiciliada en la ciudad de Guaranda; B) HITLER RAUL 

ARREGUI RIVADENEIRA , ecuatoriano, de estado civil casado, mayor 

de edad, domiciliado en la Ciudad de Guaranda; y, EDWIN ISRAEL 

CAMBO CAMPOVERLDE, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

soltero, domiciliada en la Ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, quienes mediante la siguiente escritura pública 

unen sus capitales constituyendo una compañía de responsabilidad 

limitada , de conformidad con las cláusulas que se mencionan a 

continuación: SEGUNDA.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

VIDAPROTEC CIA. LTDA: ARTÍCULO PRIMERO.- , Ml 

DENOMINACIÓN.- Se constituye la compañía de responsabilidad 

limitada VIDAPROTEC CIA. LTDA., que se regirá por las disposiciones 

de la ley de compañías, las pertinentes de la república y los presentes 

estatutos. ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- La compañía de 

vigilancia y seguridad privada tendrá por objeto social la prestación de 

servicios de prevención del delito, vigilancia y seguridad a favor de 

personas naturales y jurídicas, instalaciones y bienes; deposito, custodia 

y transporte de valores; investigación; seguridad en medios de transportes 

privado de personas naturales y jurídicas y bienes; instalación, mantenimiento 

y reparación de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad; y, el uso y 

monitoreo de centrales para recepción, verificación y transmisión     
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de señales de alarma. En consecuencia, a más de las actividades señaladas en 

su objeto social, las compañías de vigilancia y seguridad privada solamente 

podrán realizar las que sean conexas y relacionadas al mismo. ARTÍCULO 

TERCERO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO: La compañía es de 

nacionalidad ecuatoriana. Tendrá su domicilio principal en la ciudad de 

Guaranda, Provincia de Bolívar. Podrá establecer centro de operaciones y 

desarrollo de actividades relacionadas con su objeto social, agencias o      

  

sucursales en uno o varios lugares del ecuador o fuera de él, previa resolución 

“a Junta General de socios, adoptada con sujeción a la ley y estos 

E utos. ARTÍCULO CUARTO: DURACIÓN: el plazo de la duración de 

7 no o, es de veinte años, contados a partir de la fecha de inscripción 

dela escritura de constitución en el registro mercantil. Vencido este plazo, 

la compañía se extinguirá de pleno derecho a menos que los socios, en forma 

expresa y antes de expiración,  decidieren por prorrogarla de conformidad 

con lo previsto por las normas legales del caso y estos estatutos. 

ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL: El capital de la compañía es de 

  

DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS, divididas en diez 

mil participaciones de un dólar cada una, que se encuentra suscrito y 

pagado en numerario por los socios de la siguiente manera: 

SOCIOS PARTICIPACIONES CAPITAL CAPITAL 
SUSCRITO PAGADO 

GLADYS JUDITH BONILLA ESPINOZA 4000,00 4000,00 4000,00   
 



HITLER RAÚL ARREGUI RIVADENEIRA 3000,00 3000,00 3000,00 

EDWIN ISRAEL CAMBO CAMPOVERDE 3000,00 3000,00 3000,00 
  

TOTAL 10.000,00 10.000,00 10.000,00 

ARTÍCULO SEXTO: PARTICIPACIONES.- La participación que tiene 

cada socio en la compañía es transferible por acto entre vivos en beneficio de 

otro u otros socios o de terceros, si se obtuviere el consentimiento unánime del 

capital social. Las transferencias se efectuarán por escritura pública siguiendo 

el procedimiento establecido en la ley de compañías. ARTÍCULO 

SEPTIMO: AUMENTO DE CAPITAL.- En caso de aumento de capital 

social, los socios tendrán derecho preferente para suscribirlo. La decisión de 

aumentar el capital de la compañía deberá ser tomada y aceptada por mayoría 

de votos del capital social de la compañía. ARTÍCULO OCTAVO.- Para la 

admisión de nuevos socios, será mediante el acuerdo unánime del capital 

social. ARTÍCULO NOVENO.-La participación de cada socio es 

transmisible por herencia, si los herederos fueran varios, estarán 

representados en la compañía por la persona que designaren. ARTÍCULO 

DÉCIMO.- en esta compañía, la responsabilidad de los socios se limitará al 

monto de sus participaciones sociales. ARTÍCULO UNDECIMO.- FONDO 

DE RESEVA.- La compañía formará un fondo de reserva por lo menos igual 

al veinte por ciento del capital social, en cada anualidad, la compañía 

segregará de las utilidades liquidas y realizadas, un cinco por ciento para este 

objeto. La Junta General podrá establecer reservas voluntarias y especiales.     
   



US 

ARTÍCULO DUODECIMO.- El ejercicio económico comprenderá del 

primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada año calendario. 

ARTÍCULO DECIMO TERCERO.-La compañía está gobernada por la 

junta general y administrada por el Gerente General, así como por el 

presidente, según el caso, ARTÍCULO DECIMO CUARTO.- La Junta 

General es el órgano supremo de la compañía y estará constituida por los 

socios legalmente convocados y reunidos para resolver todos los asuntos     

   
    
    

  

relativos a los negocios sociales y para tomar las decisiones que juzgue 

nvenientes en defensa de la compañía ARTÍCULO DECIMO QUINTO - D Ds No 

, €, 

4s resoluciones de la Junta General se tomarán por mayoría absoluta de votos 
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El capital social concurrente. No podrá considerarse válidamente constituida E 
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en primera convocatoria la Junta General, si los concurrentes a la misma no 

representarán más de la mitad del capital social, en segunda convocatoria la 

Junta General se constituirá con el número de socios presentes, debiendo 

expresarse así en la referida convocatoria ARTÍCULO DECIMO SEXTO.- 

Cada participación de un dólar da derecho a un voto y los votos en blanco al 

igual que las abstenciones se sumará a la mayoría. ARTÍCULO DECIMO 

SEPTIMO: CLASES DE JUNTAS GENERALES .- Las Juntas Generales 

de socios serán ordinarias y extraordinarias. Las Juntas Ordinarias se reunirán 

una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico; y, las Juntas extraordinarias se reunirán cuando 

fueren convocadas. En las Juntas Generales solo se podrá tratar de asuntos   
 



puntualizados en la convocatoria, se convocan a las reuniones de Junta 

General a petición de socios que representen al menos el diez por ciento del 

capital social; ARTÍCULO DECIMO  OCTAVO.- JUNTAS 

UNIVERSALES.- Sin embargo, la junta General quedará válidamente 

constituida en cualquier tiempo y lugar del territorio nacional , siempre que 

este presente todo el capital social y los asistentes por unanimidad resuelvan 
/ 

constituirse en Junta general y suscribir el acta por unanimidad, bajo sanción 

de nulidad ; ARTÍCULO DECIMO NOVENO.- CONVOCATORIA: Las 

convocatorias deben estas suscritas por el Presidente y Gerente General de la 

compañía indicarán el día, fecha y lugar y la hora de la reunión. La 

convocatoria será cursada con ocho días de anticipación, por lo menos al de la 

reunión, y dirigida a la dirección registrada por cada socio en la compañía, 

/ mediante comunicación escrita individual, para constancia de haberse 

realizado la convocatoria, el gerente deberá remitir conjuntamente con la 

convocatoria, un listado de los socios, para que sea suscrito por cada uno de 

/ ellos o sus representantes legales, debidamente acreditados en la compañía. 

Este listado suscrito se archivará en el libro de expediciones, conjuntamente 

con los documentos que se haya conocido en dicha junta. ARTÍCULO   VIGÉSIMO.- CONCURRENCIA A LAS JUNTAS GENERALES : A las 

Juntas Generales concurrirían los socios personalmente o por medio de 

representantes o apoderados que acrediten la calidad de tales, mediante 

instrumentó escrito con cráter especial para cada junta o mediante poder   
A    
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general legalmente conferido. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Las 

Juntas Generales estarán presididas por el presidente de la compañía y actuará 

como secretario, el gerente General y en ausencia de la persona que fuere A 

designado para este efecto por la junta general. ARTÍCULO VIGESIMO 

SEGUNDO.-- el acta de deliberación y acuerdo de cada junta general llevará 

la firma del presidente y del secretario, se formará un expediente de cada junta  / 

general que contendrá la copia del acta y los documentos que justifiquen que 

las convocatoria han sido cursadas en legal forma, se incorporará también al 

y rubricada una por una por el secretario. ARTÍCULO VIGESIMO 

TERCERO.- Son atribuciones de la Junta General, a) Nombrar y renovar por 

causales legales, al Presidente y Gerente General, y fijar sus remuneraciones, 

que serán independientes de los resultados económicos de la sociedad; b) 

conocer el balance y los informes de los administradores, dictar las 

resoluciones correspondientes, y vigilar el movimiento económico de la 

compañía fijando la política general de los negocios de la compañía: c) 

Establecer las normas de control que estime conveniente para el cumplimiento 

y desarrollos de la finalidades; d) acordar las reformas de los estatutos y del 

capital social; e) Decidir la disolución de la compañía y nombrar su liquidador 

principal y suplente; f) Resolver la apertura de centros de preparaciones y/o



  

suspensión de sucursales y agencias dentro del territorio nacional o fuera del,, 

g) aprobar las actas las sesiones ; h) resolver la distribución de los beneficios 

sociales y dividendos que deberán repartir anualmente a los socios; ¡) Decidir 

cuando proceda, las acciones que corresponderán contra los administradores y 

funcionarios de la compañía, así como la exclusión del socio por las causales 

en el artículo ochenta y uno de la ley de compañías; j) Decidir sobre la 

prorroga del contrato social o sobre su disolución; k) interpretar los estatutos; 

1) autorizar al Gerente General contratar los servicios de asistencia técnica que 

fueren necesarios, m) Expedir los reglamentos que fueren del caso; n autorizar 

previamente las operaciones crediticias de la compañía cuando el crédito o 

pasivo por contratarse sea igual al cincuenta por ciento o más del capital y 

reservas de la compañía o para endeudar a la compañía en un monto que 

supere el ciento por ciento del capital y reservas, aunque cada una de las 

operaciones singulares realizadas sean inferiores al cincuenta por ciento del 

capital y reservas; 0) Fijar los honorarias, gastos de viaje, gastos de 

representación y viáticos del Gerente General y del presidente; p) aprobar y 

resolver la contratación, si fuere el caso, de auditores, sean personas naturales 

o jurídicas; q) Autorizar al Gerente General el otorgamiento de poderes, r) 

Aprobar la enajenación de activos fijos, dentro de la limitaciones y en los 

montos establecidos en estos mismos estatutos; y s ) resolver todos los asuntos 

que según el presente estatuto no correspondan a otro organismo o 

funcionario. ARTÍCULO VIGESIMO CUARTO: DEL PRESIDENTE - El 

. 0
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presidente durará cuatro años en su cargo, pero podrá ser indefinidamente 

reelegido. Para ser presidente no se requiere ser socio de la compañía sus 

funciones se prorrogarán hasta ser remplazado legalmente. En caso de falta 

del presidente le remplazará la persona designada por la junta general de 

socio, la que deberá ser convocada de forma inmediata por el gerente general 

para este exclusivo fin. ARTÍCULO  VIGESIMO  QUINTO.- 

    
   
   

    

    

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE .- Son atribuciones del presidente 

las siguientes: a) velar por el cumplimiento del objeto social, de la ley de los 

S atutos y de las resoluciones de la junta general; b) Convocar y presidir las - 

ES nes de la junta general) suscribir conjuntamente con el gerente general 

7 certificados de aportación y firmar con el secretario las actas de la junta 

general; d) subrogar al gerente general en caso de falta, ausencia o 

impedimento de éste ; e) asesorar al gerente general en los asuntos que este le 

pidiere; f) comparecer conjuntamente con el gerente en la realización de 

actos y suscripción de contratos, por cuyo monto e importancia la junta 

General así haya dispuesto; g) en general, las demás atribuciones que le 

confiere la ley, estos estatutos y la junta general, ARTÍCULO VIGESIMO 

SEXTO.- DEL GERENTE GENERAL: El gerente General es el 

representante legal de la compañía en todo acto judicial y extrajudicial y 

gozará de las facultades constantes en la ley. Durará dos años en su cargo, 

pero podrá ser indefinidamente reelegido. Para ser socio no se requiere ser 

socio de la compañía. Sus funciones se propagarán hasta ser legalmente



remplazado, sin perjuicio en lo dispuesto por el artículo 136 de la ley de 

compañifas. ARTICULO  VIGESIMO SEPTIMO: _ATRIBUCIONES 

DEL__ GERENTE .- Son atribuciones y deberes del gerente general.- a) 

suscribir conjunta mente con el presidente los certificados de aportación y las 

actas de la junta general, b) organizar y dirigir las dependencias y oficinas de 

/ la compañía, c) concurrir a nombre de la compañía y conjuntamente con el 

presidente, a la celebración de escrituras públicas, para formalizar los actos 

que le hubieren sido autorizados; d) cuidar y hacer que se lleven los libros de 

contabilidad de acuerdo con los principios generalmente aceptados y en 

/ conformidad con lo dispuesto por la ley; e) suscribir individualmente, a 

nombre de la compañía, todo acto es contrato al que se estuviere facultada en 

directa relación del objeto y giro de negocios de su representada; f) contratar 

empleados y fijar sus remuneraciones, señalar sus funciones y dar por 

terminado dichos contratos cuando fuere el caso, g) constituir apoderados 

generales o especiales de la compañía, con autorización previa de la junta 

general de socios; h) ejecutar conjuntamente con el presidente, contando con 

la autorización de la junta general y en nombre de la compañía , toda clases de 

actos y contratos que teniendo al cumplimiento del objeto social, se refieran a 

la adquisición o enajenación de toda clase de bienes, así como, aquellos que 

se refieran a la constitución de hipotecas, prendas y cualquier otro gravamen o 

limitación al dominio de los bienes sociales, los que impliquen giro o   aceptaciones de pagares, letras de cambio o cualquier otro documento de 
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crédito, y aquellos por lo que se inscriba o registre; 1) Abrir y cerrar cuentas 

corrientes, de ahorro y de inversión, en cualquier institución financiera 

nacional o extranjera; j) Girar contra las cuentas corrientes de la compañía, 

endosar, protestar, aceptar, pagar y cancelar cheques; autorizar o permitir 

retiros de fondos de ahorro inversiones requiriendo de las autorizaciones y 

sujetándose a las limitaciones previstas; k) ejercer las especiales determinadas 

en los cinco numerales del artículo cuarenta yocho del Código de 

Procedimiento Civil, con la autorización expresa de la junta general , para 

   
   
   

  

ada caso, y en los términos en estos estatutos; 1) Responder por los bienes, 

Hres, dinero y archivos de la compañía , m) Organizar las oficinas y dirigir 

y trabajos de las dependencias que estuvieren a su cargo; n) Ejercer todas 

las funciones que señale la junta general, y en general todas aquellas que 

sean necesarias y convenientes para la defensa de los intereses de la compañía 

de acuerdo con la ley y estos estatutos, dentro de las limitaciones establecidas. 

ARTICULO VIGESIMO GOCTAVO.-Firma y carácter de las 

representaciones legales.- El Presidente y Gerente General obligarán a la 

compañía cuando firmen conjuntamente por “VIDAPROTEC CIA. LTDA” 

, en los casos previstos en estos estatutos. Los representantes legales no 

tendrán la calidad de empleados de la compañía. ARTÍCULO VIGESIMO 

NOVENO.-Los funcionarios responderán de sus actos ante la compañía. El 

Gerente General está obligado a proceder con la diligencia que exige una 

administración mercantil ordinaria prudente, será responsable si incurriere en  



cualquiera de las causales del artículo 130 de la ley de compañías. El Gerente 

General podrá ser removido por la Junta General de socios, cuando incumpla 

las obligaciones, que le son propias, conforme lo dispone la ley de compañías. 

Para los actos y contratos cuya ejecución debe ser aprobado previamente por 

la Junta General, se agregará como documento habilitante, una certificación 

del secretario de junta o copia certificada del acta, en la que conste tal 

autorización para el acto o contrato a ejecutarse. ARTÍCULO 

TRIGESIMO.- Los administradores de la sociedad están obligados a realizar 

/ en el plazo máximo de sesenta días, contados desde el cierre del ejercicio 

económico, el balance general y el estado de cuenta de pérdidas y ganancias. 

ARTÍCULO TRIGESIMO PRIMERO. La disolución y liquidación de la 

compañía se efectuará de acuerdo con las normas legales pertinentes.: Son 

causales de disolución anticipada de la compañía, todas las que se hallen 

establecidas por la ley o en resolución de la junta General conforme a la ley. 

En caso de disolución y liquidación de la compañía, no habiendo oposición 

entre los socios, asumirá las funciones de liquidador principal el Gerente 

General, de haber oposición a ello, la junta General nombrará a los 

liquidadores principales y suplentes y señalará sus atribuciones y deberes. 

TERCERA INTEGRACION DE CAPITAL: El capital social ha sido 

pagado por los socios fundadores, de cada participación por ellos suscrita, 

detallados en el artículo quinto, como con la aportación realizada en 

numerario, han suscrito y pagado sus participaciones en los respectivos     
INN



  

porcentajes. El pago del aporte en numerario se lo ha realizado mediante 

depósito en la cuenta de integración de capital, conforme consta del 

certificado bancario adjunto. CLAUSULA TRANSITORIA.- Los socios 

fundadores  facultan al doctor CESAR AUGUSTO ANDRADE 

CARRANCO para que efectúe todos los tramites necesarios para el 

perfeccionamiento de este contrato y su aprobación inscripción y demás 

diligencias hasta la total constitución de la compañía VIDAPROTEC CIA 

LTDA. Firmado por el Doctor César Augusto Andrade Carranaco con 

abí. Hasta aquí la minuta que se eleva a Escritura Pública para que surta 

sus efectos legales. Se agregan documentos de Ley. Se cancelaron los 

  

otorgamiento de esta escritura pública, la misma que fue leída integra y en alta 

voz a los comparecientes. Los comparecientes dicen que de manera libre y 

voluntaria otorgan, aceptan, suscriben, se ratifican y firman juntamente 

conmigo en la Notaría en unidad de acto de lo que doy fe. 

Le, Phu 7 
HITLER RAUL'ARREGUI R. 

  

Ck 0200034204 CE adovvo PIÉ 
Cv: CV: IS[- 2002 
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EDWIN ISRAEL CAMBO C. NOTARIO 

CL 142053%05-3 
C.V: 343-0008 

Se otorgo ante mi en fe de ello confiero 

esta PRIMERA COPIA, en siete fojas útiles que sello y firmo en la Notaria 

en la misma fecha de su celebración. 

  

AE Ss fomá ña al margen de la matiz de la escritura de CONSTITUCIÓN 

VO LA UOMPAÑIA VIDADRO IN CIA. 1 LDA., de la Resolución N* SC.DIC.A.12. 

199, emilia por da «efiora Doctora ALTXANDRA USPIM RIVADENEIRA, 

itendenia de Comparte de Piobato, de la Superitiendencia de Compañias, 

sobierba bmbato, arar y ete de pgasto del dos mil doce, mediante la cual 

se aprista la mencionada CONS HIUCION DI OLA COMPAÑIA VIDAPROTEC 

VIA A HA ada Dieciachn de Sepliambre del dos mil doce. 

MOTA       CS adn 

 



  

Constitución de una compañía de responsabilidad limitada 

RAZON.- Queda anotada e inscrita, bajo los números 114 del Repertorio y 114 del 

Registro de MERCANTIL, a las diez horas.=- Gu a, Septiembre 26 de 2012.- EL 

     
REGISTADOR.- 

ASTRO MWUNCIPAL DE Lo? 
PROBG:EDAD 
MLFERENO 

BAG GONZALEZ Y. 
¿ GUARANRDA 

ÓN



  

RI PUBI IC DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DL COMPAÑIAS 
ASSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA QUITO 

  

NUMERO DE TRAMITE: "434768 
UPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVA ANTF: 0004906415 PLGA GORDON CARLOS ALBER IO 

FECHA DE RESERVACIÓN. 06 16 2642 - 

PRESENTE: 

ya PE ACE NDER SL PETICHON. PREVIA REVISION Dt ONUPSTROS ARCHiVOS 11 

SRORMO QUESO CONSTA PARA CAMBIO DE NOMBRE DE AA COMPAÑIA, 

Parr por Pa MOL EN RESULTA tot 

MOMBRE PROPLESTO: VIDAPROTEC CIA. LTDA. e 

Ri d TARO: PROBADO 

MUMERO DE RESERA 4: 744769 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SF ELIMINARA EL: 06 0720:2 16:38:42 

PAR PILLAR OLE COME NICO A LS TED PARA LOS FINES CONSIGUINNTES 

r TT 

arts, > ir 

LAS USA NA CHISAGUL ANO 

PELEGADA DEL SFORETARIO GENERAL 

reo co hor da vabdez de ía nformación contemua en este documonte puede mgresar ieosibles od 

Super niendeneio de Compañias (64M Stpercias ¿Ov.ec) > consultar los noribres que ce cncren ass 

Aprobados. 

hups ws supercias.gov.ec web privado extranet cgi'clientes,cl_exiranet_denomimnacio... 06 2Np2 
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL. 2 

Guaranda, [06/07/2012 
Mediante comprobante No.- ¡299000518001 , el (la)Sr. (a) (ita; [ARREGUI RIVADE 
Con Cédula de Identidad: ¡O20000814-2  ' consignó en este Banco la cantidad de: : | 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: SS o 
VIDAPROTEC CIA. LTDA. ] que actualmente se en 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

5 o 
  

  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
            

  
  

1 BONILLA ESPINOZA GLADYS JUDITH 020003228-8) $ 4000 usd 

2 CAMBO CAMPOVERDE EDWIN ISRAEL 172053906-3| s. 3000 usd 
3 ARREGUI RIVADENEIRA HITLER RAUL 020000814-2 $ 3000 usd 

4 5 usd 

5 5 usd 

8 $ usd 

7 s usd 

8 s. usd 

9 3 usd 
10 s usd 

11 $ usd 
12 $ usd 

13 $ usd 
14 $. usd 

15 $ usd 

16 $ usd 

17 s usd 

18 Ss usd 

19 s usd 

20 3. usd 
. 21 $ usd 

22 s usd 

23 s usd 

24 $. usd 

25) 3 usd 

28 s usd 

27 $ usd 
28 $. usd 
29 Ss usd 

30 Ss. usd 
31 s. usd 
32 $. usd 

TOTAL $. 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.50% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma 

  

Declaro que los velores que deposito son lictos y no serán destinados a actividades llegalss o ilícitas No admitirá que terceros stectien depósitos en mia cuentas 

¡provenentes de actividades llícitas Renuncio a ejecutar cumquiar acción o pretensión tanto en el ámbito civil como panal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades A 
  
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tene carácter axciusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A se obligue 

en forma alguna con el cliente a can terceros por la información que emite Tampoco podrá ser ulilizado para ar créditos o tramsacciones bencariaa dentro 

del Banco Esta información es estriciamente CONFIDENCIAL y no implica para ei Banca ninguna ra: lidad El   
      
El dopumento no tiene validez si presenta indicios de alteración 

FIRMA AUTORIZADA      
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CABO COMPOVERDE EDWIN 1SRAEL 
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$ REPÚBLICADEL ECUADOR 
CADA CONSEJO MACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ISULTA POP Li 
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0D SUPERINTENDENCIA 
bal DÉ COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.DIC.A.12. [J/11 _4::8 uu 

Ambato, e. 

Señores 
BANCO DEL PICHINCHA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía VWIDAPROTEC CIA. LTDA., ha concluido los 

trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

"E 

NONE 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/84B3093433C2E97705257A67005EBE6D?... 27/08/2012  


